COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°18-2008

05 DE MAYO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: 
MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SE RETIRO A LAS 6:50 PM. JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2008 del día 05 de mayo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°17-2008 del 28 de abril del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2008 del día 05 de mayo del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº17-2008 del 28 de abril del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº17-2008 del 28 de abril del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio Ref. 2514/2008 con fecha 23 de abril del 2008, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°25-2008, celebrada el veintidós de abril del dos mil ocho, el mismo dice lo siguiente:
ARTICULO 14. Se conoce moción que presenta el Regidor suplente Manuel Ortiz Arce, la cual es acogida por el Presidente Municipal Francisco Villegas Villalobos, en calidad de Regidor Suplente amparado en el Código y Reglamento Municipal mociono ante este Concejo Municipal lo siguiente:

a) Girar instrucciones al Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén, para que se promueva la creación de una Galería del Deporte Belemita.
b) Solicitarle al Comité Cantonal de Deportes y Recreación que defina un plazo para la elaboración de los trámites necesarios para lograr este proyecto.
c) Contemplar y elaborar el presupuesto para la ejecución de esta propuesta.
Fundamentación: El cantón de Belén, siempre a destacado por la organización y promoción del deporte, existen hombres y mujeres que se destacan y van destacando en el deporte belemita. Dirigentes entrenadores, atletas, entre otros han puesto el nombre de nuestra comunidad en alto a nivel internacional. Existen reconocimientos a nivel municipal para hombres y mujeres a trvés de las órdenes “Billo Sánchez” y “Rita Mora”. Considero importante valorar y honrar a quienes han hecho historia en pro del deporte belemita.
El presidente Municipal Francisco Villegas Villalobos, razona que como ex miembro del Comité de Deportes, la propuesta sirve para unir a los jóvenes y a las comunidades en el área deportiva, además es un reconocimiento a los atletas del Cantón.

El Regidor Propietario Juan Carlos Murillo Sánchez, avisa que esté pendiente realizar un análisis de la labor del Comité de Deportes, esto es urgente que se haga.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Consultar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la viabilidad de elaborar en Belén una propuesta denominada “Galería del Deporte Belemita”, lo anterior en un plazo de 15 días.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al Concejo Municipal, que ya se tomó un acuerdo en este sentido, pero el mismo no ha sido implementado. Que la limitante que se nos ha presentado es el lugar donde ubicarla. En estos momentos se está trabajando para llevar a cabo el proyecto de la construcción de las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en el polideportivo, una vez concluido este proyecto, se estará proponiendo el reglamento y se le dará contenido al proyecto de la creación de la Galería del Deporte Belemita.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota con fecha 25 de abril del 2008, por parte de la Asociación Belemita de Natación, quienes comunican que ya se nombró una comisión que se encargará de la publicidad, venta de entradas y todo lo relacionado con el baile programado para el jueves 15 de mayo.
Estos son los padres de familia encargados:
· Jimmy Ruíz Blanco, Presidente de Junta Directiva. Tel 8379-2873

· Jeannette Castro Vega, Asistente Administrativa de Asociación Belemita. Tel 8861-3367

· Prisilla Albares Monje, Vocal Junta Directiva, Tel. 8872-8291

· Olga Quesada Sánchez, Madre de familia del Equipo, Tel 2237-9380/ 8823-2583

· Alonso Rosses Vargas, padre de familia del equipo Tel. 8337-4237
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota con fecha 28 de abril del 2008, por parte de la Asociación Belemita de Natación, quienes comunican el resultado de la nueva Junta Directiva, de acuerdo a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el miércoles 15 de marzo:

· Presidente: Jimmy Ruíz Blanco, Tel 8379-2873

· Vicepresidenta: Isabel Sanabria Rodríguez Tel.2203-7255/ 8814-9107
· Tesorera: Ana Rodríguez Tel. 8838-1506
· Secretaria: Sigdy Cruz Tel.2239-0189/ 8886-1756
· Fiscal: Roxana Rangel Tel.8841-3695
· Vocal: Prisilla Albares Monje, Tel. 8872-8291

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.
LA SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SE RETIRA A LAS 6:50 PM.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta la siguiente nota:

San Antonio de Belén de Heredia, 5 de mayo de 2008.

Señores

División de Contratación Administrativa

Contraloría General de la República

Presente

Estimados señores:

Por medio de la presente nos apersonamos dentro del plazo concedido al efecto a manifestarnos en relación en con el recurso de Apelación presentado contra el acto de adjudicación de la Licitación Pública 01-2008 interpuesto por la oferente Profesionales en Alfombras, S.A. representada por el señor Daniel Montoya Vargas, para lo cual les exponemos las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Se aclara al órgano contralor, conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de Contratación, que no se presentó recurso de REVOCATORIA contra el acto de adjudicación de la Licitación Pública 01-2008.

SEGUNDO: Se aclara con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 del Reglamento de Contratación Administrativa que el acto de adjudicación impugnado no ha sido revocado, dado que el mismo se encuentra ajustado a derecho.

Sobre el particular conviene aclarar que el acto de adjudicación se ajusta a derecho, y que el mismo se dictado conforme a los requerimientos técnicos del cartel, para lo cual conviene especificar los siguientes aspectos:

1) Sobre punto Nº A.1.2.2:

Es importante aclarar que el denominado FIFA Quality Concept ha sido un término técnico usado en esta instancia en el cartel por el Comité contratante para asegurarse que todos los participantes tuviesen un respaldo de casas debidamente conocedoras de la materia; relacionada con canchas sintéticas,  como lo define el párrafo citado por la sociedad recurrente, en página Nº 2 de su recurso, la cual se lee: “FIFA Quality Concept: Los fabricantes que ofrezcan sus sistemas deberán de estar debidamente acreditados por el programa FIFA QUALITY CONCEPT (FQC) y se deberá poder comprobar lo anterior por medio del listado de licenciatarios publicado en la página Web de FIFA en la siguiente dirección de Internet” http://www.fifa.com/en/development/pitchsection/0,1245,6,00.html”
Además, este FIFA Quality Concept tiene que ver con la opción que tiene el comprador o en este caso, el Comité adjudicador, para solicitar a la FIFA que dicho producto pueda ser probado por un laboratorio independiente, que siguiendo las normas de la FIFA, recomiende a ese cuerpo internacional su aprobación y califique el campo de juego con una ó dos estrellas. 

En este sentido conviene aclarar que el hecho de que una cancha sea una o dos estrellas, significa para FIFA que en dicha instalación se podrán jugar partidos de clasificación a un mundial mayor o juvenil; para lo cual además la instalación deberá cumplir una serie de requisitos que por las condiciones de nuestro Polideportivo difícilmente podría darse.

Esta norma en su espíritu, establece que son los fabricantes los que deben  estar reconocidos en primera instancia, asunto que todos los oferentes  participantes cumplen,  pero que también establece que no todos los productos que estas compañías ofrecen estén avalados por FIFA.

Es claro que esta norma establecida en el cartel y cuyo espíritu fue mantener un producto que se ajuste al resto de las normativas del cartel, tales como precio, entrega, experiencia y más importante,  que se ajustara a las especificaciones técnicas, permitiendo al adjudicador mantener una calidad y un precio a la medida de su presupuesto preestablecido para dicha licitación.

En relación a lo indicado en el recurso por Profesionales en Alfombras S.A., el cual manifiesta “El oferente ofreció un césped que no cumple con el requisito esbozado en el ítem Nº  4.1.2.4 ya que el césped ofrecido no tiene ninguna prueba de laboratorio y ni siquiera ha instalado ningún campo avalado por al FIFA”,  debemos manifestar que es totalmente contradictorio, ya que si bien en su anexo 5, pág. 22 de su apelación, presenta campos homologados por FIFA, su producto X CELL 60, no aparece como un producto avalado por la FIFA, como se puede constatar en los productos ofrecidos en los estadios: 

a) Campo de fútbol Fortuna en España, producto EDEL ESTÁNDAR 60 ECO.

b) El del Petershill Park Leisune Centre en Glasgow Escocia, producto EDEL NATURE.

c) El del campo estadio Municipal de Almancil en Portugal, producto EDEL NATURE 60 y

d) El de Lyor Integral Dacsen en Hungría, producto EDEL XCELL 60 ECO, que si tiene el aval de 1 estrella de FIFA.

Dichos productos probablemente son de una calidad y precio superiores y no se ajustarían a las especificaciones técnicas del cartel o bien por su precio probablemente no resultarían adjudicatarios. No obstante lo anterior, el oferente PROAL haciendo referencia al párrafo tercero, indica que el producto ofertado es un producto fabricado por Forbex, no un producto de Green Fields, pero admite que si es un producto homologado por Green Fields,  y de acuerdo con el diccionario de la Real Academia de la lengua española, HOMOLOGAR significa: “1- Equiparar, poner en relación de igualdad dos cosas; 2- Dicho de un organismo autorizado: Registrar y confirmar el resultado de una prueba deportiva realizada con arreglo a ciertas normas; 3- Dicho de una autoridad: Contrastar el cumplimiento de determinadas especificaciones o características de un objeto o de una acción.”

Partiendo de esta palabra, -léase el reporte técnico folio 296 del expediente de la licitación-,  denominada “Technical Report – Assessment of EDEL X CELL GO UNDETAKEN FOR EDEL GRASS B.V. – que traducido significa: reporte técnico  de valoración del EDEL X CELL 60, llevado a cabo  por EDEL GRASS B.V., el cual dice REPORT TECNICO, traducción: 

SUMARIO.

EDEL X CELL 60 está actualmente siendo valorado para determinar si cumple con las pruebas de laboratorio requeridas por FIFA para cumplir con el FIFA QUALITY CONCEPT (Concepto de calidad FIFA), categoría 1 estrella. El programa  incluye una serie de pruebas de  rendimiento deportivo tales como durabilidad, resistencia al clima y otras pruebas de identificación. En el ínterin, el laboratorio prepara  un reporte el cual sería remitido a FIFA”
Este reporte técnico no es avalado por un laboratorio FIFA, ni confirma ni deniega certificación del producto y para rematar advierte al licitatorio no usarlo con fines comerciales.  

Es obvio entonces que el recurrente no entendió el término FIFA Quality Concept, ya que si hubiese entendido, no hubiese presentado una prueba que a la postre sirve de conclusión de que su producto no es avalado ni homologado por FIFA.

BAJO LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES:

1- El adjudicatario ciertamente está avalado por un fabricante de renombre mundial.

2- El adjudicatario cumple los requisitos de precio, entrega, experiencia y especificaciones técnicas y FIFA QUALITY CONCEPT.

3- Que el adjudicatario cumple y está dentro de los márgenes preestablecidos por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, tanto en calidad y precio.

4- Que el reclamante no leyó que la valoración de su producto no debió haberse sometido con fines comerciales, faltando a las indicaciones de su proveedor.

5- Por ello creemos firmemente que este Comité preparó, previó, ejecutó y controló el proceso de licitación y dentro de los parámetros de racionalidad y proporcional que la ley exige.

6- En relación a lo apelado en el punto 4.1.2.4, Es claro que el oferente PROAL S.A., incumple la normativa del cartel al presentar dos ofertas, dejando al resto de los oferentes con desventaja comparativa, ya que si hubiese sido la norma, el cartel así lo hubiese exigido poniendo a todos los oferentes en igualdad de condiciones.

Por lo anterior es criterio de este Comité que el acto de adjudicación se ajusta a derecho y el adjudicatario cumple con los parámetros técnicos requeridos en el pliego de condiciones, siendo que la adjudicación se da en virtud de haber ofertado con un mejor precio que el recurrente, por lo que solicitamos se rechace el recurso de apelación interpuesto contra el acto de adjudicación de la Licitación Pública 01-2008 interpuesto por la oferente Profesionales en Alfombras, S.A. representada por el señor Daniel Montoya Vargas.


Resuélvase de conformidad,

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la nota presentada por el señor Joaquín Camacho. SEGUNDO: Solicitar al señor Juan Manuel González, realizar las gestiones necesarias para la presentación de dicha nota ante la Contraloría General de la República.
ARTÍCULO 7
El señor Joaquín Camacho consulta acerca de la asistencia de las señoras Rosario Alvarado y Lucrecia González, a las consultas del doctor, dado que el día de hoy no se contó con la colaboración de ninguna y la Asistente Administrativa tampoco pudo asistir al médico.
La Asistente Administrativa manifiesta que por tratarse del mismo día de las sesiones y el día que se confeccionan los cheques, se hace imposible estar todo el tiempo asistiendo al doctor, lo que sugiere es realizar el cambio de día para los martes.

El señor Joaquín Camacho, comenta que ya se abordó la posibilidad del cambio de día con el doctor y no es factible.

El señor Juan Manuel González considera que este asunto es meramente administrativo y por lo tanto no tiene porque trasladársele a la Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General que resuelva administrativamente la situación con el Programa de Medicina del Deporte.
ARTÍCULO 8
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta la I Parte del Presupuesto Extraordinario N°03-2008:

1 de mayo   del 2008

Señores (as)

Junta Directiva

Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

De Belén

Estimados (as)  Señores (as):

Un cordial saludo para Uds.


Se presenta para su aprobación, el Plan Operativo Nº 03-2008, para la ejecución de procesos administrativos, obras y proyectos varios de importancia para el Comité, con fondos provenientes del superávit de la Municipalidad de Belén del periodo2007. 

1. inFORMACION GENERAL SOBRE el comité cantonal de deportes y recreacion de belen:

 De conformidad con el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo 2°, artículo 2, sobre el Comité de Deportes nos dice: “...en ese sentido, se constituye como el órgano superior  encargado en el cantón de Belén, de la atención,  vigilancia de la actividad deportiva en todos sus aspectos, como también de la promoción recreativa integral”. 

Por su parte,  de acuerdo con documento de “Política Deportiva – Recreativa 2006-2016”, se establece como política general lo siguiente:    

Garantizar a los habitantes del cantón de Belén,  el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte y la recreación.

Esta expresión programática se complementa con objetivo general establecido por el comité:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
Por otro lado, el Artículo 164 del Código Municipal señala que “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo”.

Asimismo, el  Artículo 169 del Código Municipal indica: “El comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales.

Los comités de deportes son en suma, los gestores  de la política deportiva y recreativa  del cantón.

2. SOBRE LA Misión Y vision del comité de deportes y recreacion de belen:

MISION

Promover, fomentar y contribuir al desarrollo del deporte y la recreación, como factores determinantes en la formación integral del individuo en la constante búsqueda de una comunidad más disciplinada, saludable, competitiva y dinámica.
 Visión

Ser una organización inteligente que incentive la participación de la familia Belemita en las diversas manifestaciones deportivas y recreativas.

3. SOBRE LA  FILOsofía  y valores ORGANIZACIONALES del comité de deportes y recreacion de belen:

Filosofía

Nuestra filosofía está integrada por los siguientes 

Valores Organizacionales:

Trabajo en Equipo, Solidaridad, Responsabilidad, Transparencia y Superación
4. POLITICAS:  DE ACUERDO CON DOCUMENTO DE “POLITICA DEPORTIVA – RECREATIVA 2006-2016”:

4.1 Garantizar a los habitantes del cantón de Belén, el acceso en igualdad de oportunidades, a la educación física, el deporte, y la recreación.

4.2 Contribuir por medio del deporte y la recreación a la formación de ciudadanos sanos, en las dimensiones física, psicológica y espiritual.
      4.3     
4.3 Promover una filosofía de trabajo en equipo con el objetivo de mejorar la coordinación y obtener los mejores resultados del esfuerzo de las organizaciones deportivas y recreativas involucradas.
4.4 Velar por la expansión, el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva y recreativa del cantón.

4.5     
· Promover mecanismos de información de manera transparente, veraz y oportuna para mantener informada a la población del Belén acerca del accionar del Comité de Deportes.
 4.6  Valorar 
4.5 el desempeño organizacional desde la perspectiva de la satisfacción de los habitantes, los procesos desarrollados y los productos alcanzados.  
4.7   
4.6 Propiciar la una filosofía de salud integral en todas  las actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus Organizaciones afiliadas.
4.8     Contribuir  al  logro de una filosofía de salud integral en todas las 
actividades y proyectos desarrollados por el Comité o sus organizaciones afiliadas.
5. OBJETIVOS
         5.1 
Objetivo General:
Crear las condiciones para que en el  Cantón de Belén, el deporte y la recreación, se constituyan en un derecho de todos sus habitantes.
5.2 
Objetivos Específicos
5.2.1 Garantizar el funcionamiento eficiente de la organización del Comité, así como el apoyo técnico a las asociaciones y entes deportivos para el manejo y control de los recursos financieros administran.

 5.2.2. Desarrollar un proyecto de apoyo y asesoría a todos los entes deportivos y recreativos que garantice que estos cuenten con una mejor organización que se traduzcan en mejores resultados.

 5.2.3. 
1. Desarrollar un programa de capacitación orientado a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores y padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general. 

5.2.4 Capacitar a los atletas, dirigentes deportivos, entrenadores  padres de familia con el propósito de mejorar el conocimiento del manejo y administración de las organizaciones deportivas y del deporte en general.

5.2.5 Brindar la evaluación, asistencia técnica y rehabilitación, a través de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité. 

5.2.6 Brindar los servicios de la medicina del deporte con el objetivo de garantizar un desarrollo integral del deportista y los ciudadanos involucrados en los programas desarrollados por el Comité

 5.2.7 Garantizar que los programas deportivos motiven a que nuestros atletas a dar el máximo esfuerzo de acuerdo a su capacidad, en las diferentes competencias y actividades en las que participen representando al cantón. 
5.2.8. Contribuir al desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén. 

5.2.9 Fomentar el mejoramiento de la salud, el desarrollo y crecimiento de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén.

5.2.10  Crear condiciones para que las instalaciones deportivas  respondan a las demandas  de los habitantes del Cantón. 

6. JUSTIFICACIONES.

Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 03-2008 se van a financiar  los siguientes  proyectos en el cantón  de Belén: 

1) Compra de materiales para pista sintética y sus accesorios:

Dentro de los planes a ejecutar por el Comité para este periodo, lo es la instalación de una pista sintética en el Polideportivo de Belén, para lo cual se requiere contar con accesorios nuevos  para la práctica del atletismo, tales como:   vallas, carreta para transporte de vallas y otros accesorios, indicadores de carriles, obstáculo para la ría, cuenta vueltas, pistola de salida, escalera para jueces, soporte para discos y jabalinas,   tacos de salida, colchonetas, estafetas para relevos, listón de salto alto, travesaño de repuesto para la ría, protector antipúas para zona de caída, cinco módulos para zona de caída para salto con pértiga, funda protectora  para zona de caída salto con pértiga, cajetines para salto con pértiga, tapas para cajetines,  discos, martillos, etc. Total presupuesto estimado, ¢13.000.000.  Partida Presupuestaria: Equipo y mobiliario educacional y deportivo, código 02-09-05-06-05-01-07, Programa de Inversiones, Meta 205-06.
2)  Materiales de construcción y mano de obra de un mini gimnasio al costado noreste del Polideportivo:

Con motivo de la gran demanda que tiene el actual gimnasio, se planea construir un mini gimnasio para las disciplinas de taekwondo y tenis de mesa principalmente, esto motivado por la saturación de que es objeto el gimnasio principal del Polideportivo. Esta  obra contempla lo siguiente:  Materiales y mano de obra de paredes, Mano de obra, materiales para canoas, tubos y bajantes, materiales para los aleros, materiales para la construcción del pasadizo entre ambos gimnasios y materiales eléctricos   Total presupuesto estimado, ¢18.000.000  Partida Presupuestaria: 02-09-04-05-02-99, otras construcciones adiciones y mejoras. Programa Inversiones, meta Nº 205-04
3) 
Construcción de oficinas administrativas del Comité de Deportes en el Polideportivo de Belén: ¢20.569.053,60

Como es normal,  con el transcurso del tiempo las organizaciones tienen en general la tendencia al crecimiento, el Comité de Deportes no es la excepción, actualmente tenemos problemas de espacio y hacinamiento en las oficinas administrativas. En vista de esta situación, el Comité tiene planeado a corto plazo , hacer  el traslado de las oficinas administrativas del Comité al Polideportivo de Belén, para centralizar su trabajo en ese centro deportivo,  como es lo normal en otros lugares. Ya de cuenta con los planos de construcción, razón por la que se promueven fondos para esa obra  del orden de ¢20.569.053,60. Partida Presupuestaria: 02-09-05-05-05-02-99, otras construcciones adiciones y mejoras, programa Inversiones, meta Nº 205-05

Total  obras  y proyectos presupuesto extraordinario 02-2008, ¢51.569.053,60 

El  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

Atentamente, Comité de Deportes de Belén

	Código por CE
	Código por OBG
	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	Meta 204-05
	META 205-05
	META 205-06
	TOTAL CLASIFICADOR

	2
	5
	BIENES DURADEROS
	 
	 
	 
	 

	 
	5.02
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	 
	 
	 
	 

	2.1.5
	5.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	 18.000.000,00 
	 20.569.053,60 
	 
	 38.569.053,60 

	2.2.1
	5.01
	MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO
	 
	 
	 
	 

	2.2.1
	5.01.07
	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	   
	 
	 13.000.000,00 
	 

	2.2.1
	5.01.99
	Maquinaria y equipo diverso
	 
	 
	 
	 

	
	
	TOTALES POR META
	 18.000.000,00 
	 20.569.053,60 
	 13.000.000,00 
	 51.569.053,60 

	MUNICIPALIDAD DE BELEN
	 
	 
	 
	 
	 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

	Período económico: 2008
	
	

	PROGRAMA III: INVERSIONES 
	
	


PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2008

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
	PLAN OPERATIVO ANUAL
	ESTIMACION PRESUPUESTARIA

	Area estratégia y objetivo estratégico.
	OBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS
	1 Mejora
	METAS
	 
	PROGRAMACIÓN
	Funcionario responsable
	ACTIVIDAD/ SUBPROGRAMAS
	ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META

	
	
	2 Operativo
	
	INDICADOR
	I
	%
	II
	%
	% de la meta a alcanzar
	
	
	

	
	1 Mejora 2 Operativo
	 
	1 Mejora 2 Operativo
	 
	Sem
	 
	Sem
	 
	
	 
	 
	 

	INVERSIONES
	1

Construir nuevas instalaciones deportivas en el Cantón de Belén.
	1 Mejora
	Meta: 205-04
Construcción de un Mini gimnasio al costado noreste del Polideportivo de Belén
	205-04


Mini gimnasio construído.
	50%
	0,5
	50%
	0,5
	1,0
	Administrdor 
General
	 
	18.000.000,00

	 
	
	1 Mejora
	
Construcción de oficinas adminmistrativas del Comité de Deportes y Recreación de Belén
	Meta: 205-05

Oficinas cosntruirdas.
	50
	0,5
	50
	0,5
	1,0
	Administrdor 
General
	 
	20.569.053,60

	 
	1

Adquirir materiales y accesorios para el deporte
	2 Operativo
	Meta: 205-06
Compra de materiales y accesorios para la pista de sinética en el Polideportivo de Belén. 
	Meta: 205-06

Materials ya accerorios comprados
	50
	0,5
	50
	0,5
	1,0
	Administrdor 
General
	 
	13.000.000,00

	 
	SUBTOTALES
	 
	 
	 
	 
	1,5
	 
	1,5
	3,0
	 
	 
	51.569.053,60

	TOTAL POR PROGRAMA
	 
	 
	 
	 
	50%
	 
	50%
	100%
	 
	 
	 


El señor Juan Manuel González solicita realizar el siguiente cambio, distribuir lo correspondiente a:
Construcción de oficinas administrativas del Comité de Deportes en el Polideportivo de Belén: ¢20.569.053,60

· ¢15.000.000  para la compra de  materiales de construcción tipo productos metálicos (código 02-09-05-02-03-01), 
· ¢1.000.000 materiales como arena, piedra, blocks y cemento ( partida 02-09-05-02-03-02), ¢2.000.000 en la partida de materiales y productos eléctricos telefónicos y de cómputo 
· ¢2.569053,60 para la compra de otros productos de uso en Construcción (partida 02-09-04-02-03-99 Otros materiales y productos de uso en la construcción). 
Programa Inversiones, meta Nº 205-05

Total  obras  y proyectos presupuesto extraordinario 02-2008, ¢51.569.053,60 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la I parte del Presupuesto Extraordinario N°3-2008 y solicitar al Administrador General realizar los cambios solicitados.

ARTICULO 9
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	5-5
	Kathia Alfaro Vargas
	Instructora de aeróbicos
	724
	      181.300,00 
	2616
	970

	5-5
	Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo
	LP-01-2007
	725
	   1.323.000,00 
	2617
	971

	5-5
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	726
	      446.880,00 
	2618
	972

	5-5
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	727
	      991.252,36 
	2619
	973

	5-5
	Kawasmy Tours
	Servicio de transporte
	728
	      857.500,00 
	2620
	974

	5-5
	Edwin Arce Varela
	Instructor gimnasio
	729
	      225.400,00 
	2621
	975

	5-5
	Cruz Vargas López
	alimentación
	730
	        93.500,00 
	2622
	0

	5-5
	Elite Bikes SA
	bicicletas
	731
	      924.630,00 
	2623
	976

	5-5
	Kawasmy Tours
	Iniciación Deportiva
	732
	      470.400,00 
	2624
	977

	5-5
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	733
	      434.140,00 
	2625
	979

	5-5
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	LP-01-2007
	734
	      905.781,66 
	2626
	978

	5-5
	ASEMUBE
	Aporte patronal
	735
	      139.089,86 
	2627
	0

	5-5
	ASEMUBE
	Planilla Otros aportes
	736
	      354.133,67 
	2628
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS: 
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 10
La señora Rosario Alvarado consulta acerca de si se puede realizar algún arreglo a la malla de la plaza de la Ribera.

El señor Joaquín Camacho comenta que el señor Secundino Guido, le solicitó colaboración en la compra de tubos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Joaquin Camacho que coordine con el señor Secundino Guido, con el fin de analizar las necesidades existentes en la Ribera de Belén.
ARTÍCULO 11
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la conversación que sostuvo en el Centro Comercial de la Ribera, respecto al uso del Tatami y al préstamo del local al grupo de porrismo
ARTÍCULO 12
El señor Jesús Rojas propone: En referencia a la licitación para el alumbrado y cableado en el polideportivo, me permito informar en conversación con el señor Pablo Cob, Gerente de Fuerza y Luz, solicito una nota para negociar.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar al respecto.
CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO  



ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTA





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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